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TALLER DECLARACIÓN ANUAL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
DE CONFIANZA (RESICO) 

 

Objetivo: Proporcionar a los participantes los conocimientos sobre el Régimen 
Simplificado de confianza, con la finalidad de aprovechar sus ventajas y cumplir 
con sus obligaciones fiscales de manera adecuada. 

 Dirigido a: Estudiantes y egresados, profesionistas independientes y emprendedores que 
deseen adquirir las herramientas necesarias para elegir correctamente el 
Régimen Fiscal al cual pertenecer (mayores de 18 años). 

 Modalidad: Virtual, mediante plataforma de videoconferencias 

 Duración: 10 horas 

 Fechas: Sábados, 12 y 26 de abril de 2025 
 

 Horario: De 9:00 a 14:00 hrs. 

 Cuota: Comunidad UAM (Alumnos, Egresados y Trabajadores): $900.00  
 
Público en general: $1,260.00 

 
 
 
 
 

Requisitos de 
ingreso: 

Conocimientos de contabilidad general, ISR y Excel básico 
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 Fecha límite de  
Inscripción: 

07 de abril de 2025 

 Temario: Título IV Régimen Fiscal de las Personas físicas con actividad empresarial y 
profesional 

a) Conceptos básicos de personas físicas 
b) Comparativo del Régimen Simplificado de Confianza con otros regímenes 
c) Quienes pueden tributar en RESICO 
d) Compatibilidad con otros regímenes 
e) Inscripción, migración y reanudación de actividades en RESICO 
f) Cálculo y pago de impuestos (ejercicios prácticos) 
g) Tratamiento del IVA en RESICO 
h) Declaración Anual 
i) Salida del régimen 
j) Beneficios del Régimen Simplificado de Confianza 
k) Emisión de CFDI en RESICO 
l) Ejercicio práctico sobre en la plataforma del SAT para consulta, 

elaboración de facturas y declaraciones provisionales en este régimen. 

 Instructora: Berenice Moreno Hernández 
 
Maestra en Economía con especialidad en empresas, finanzas e innovación por la 
Universidad Autónoma Metropolitana. Licenciada en Contaduría por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Cuenta con experiencia como Tesorera 
Administrativa en el Fraccionamiento Fuentes del Valle, impartiendo materias a 
nivel medio superior referentes a Finanzas, Proceso Administrativo, Mercadotecnia 
y Emprendimiento en la Preparatoria Hang Ross. Asesora Patrimonial en Seguros 
Monterrey New York Life. Profesora invitada en la Universidad Autónoma 
Metropolitana para impartir talleres de Impuestos para personas físicas en el 
Kiosko Fiscal 2018. 
 
 

 Inscripciones: http://kali.azc.uam.mx/educon2/ 

 Requisitos 
para obtener la 
constancia 

El participante deberá:  
 Cubrir el 80% de asistencia  
 Cumplir con los trabajos, tareas, actividades y aprobar las evaluaciones 

aplicadas por el (la) instructor (a). 
 No tener adeudo en la cuota de inscripción. 
 Responder a la encuesta de satisfacción. 
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 Notas 
importantes: 

 Las inscripciones se cierran tres días antes del inicio del evento, o al cubrir el 
cupo máximo de participantes. (En los casos de idiomas se cierran en las 
fechas indicadas en la convocatoria). 

 En caso de no reunir el mínimo de participantes, la Sección de Educación 
Continua se reserva el derecho de reprogramar o cancelar la actividad. 

 El tiempo administrativo para la generación de reembolso por cursos 
cancelados por la Sección podría ser hasta de 30 días naturales. 

 Los comprobantes de pago y datos del interesado(a) se deben enviar el mismo 
día en el que se realizó la operación bancaria (deposito o transferencia) al 
correo electrónico señalado. No se recibirán comprobantes de pago de meses 
anteriores. La Sección de Educación Continua no se hace responsable de 
pagos enviados fuera de tiempo o realizados por equivocación. 
 

 

Guía rápida de 
inscripción 

 
 


